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1. Introducción 
En el marco de la aplicación del programa de Transparencia en la Gestión Pública, 

durante la gestión 2009, se promovieron al interior de las instituciones públicas 

cuatro componentes para fomentar la transparencia, como son: la rendición pública 

de cuentas, el acceso a la información, la ética de los servidores públicos y el 

componente de control social que busca incorporar actores sociales en la gestión 

pública. 

 

En este sentido, el presente documento corresponde a la descripción teórica, 

metodológica y los instrumentos que se aplicaron en el componente de control 

social durante el trabajo  desarrollado con las entidades públicas para la 

incorporación a los actores sociales e institucionales en el Control Social. 
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2. Objetivo de la Guía  
 

 Considerando y las acciones preventivas que el Ministerio de Transparencia viene 

aplicando para lograr una actitud ciudadana transparente y responsable a través del 

Programa de Transparencia en la Gestión Publica el presente documento tiene como 

objetivo brindar información relacionado a la participación social de los actores 

sociales en la gestión pública. 

 

Es decir que la guía describe las pasos y etapas que se utilizan durante el proceso de 

control social que realiza la sociedad civil organizada en le proceso de control social 

a las instituciones públicas del estado Plurinacional de Bolivia.  
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3. Precisiones conceptuales  
 

 Para comprender conceptualmente el control social a la gestión pública en principio 

desarrollaremos conceptos básicos que facilitarán la comprensión del control social 

en la gestión Pública. 

Definiciones referenciales como lectura de apoyo  

 Transparencia 

Es un diálogo auténtico y responsable entre gobierno y sociedad, que se desarrolla 

en un ambiente ético y de confianza, para establecer compromisos orientados al 

logro del bienestar común y que como proceso demanda cambios políticos, sociales 

e institucionales. (Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción) 

 Transparencia y Gestión Pública 

La transparencia en la gestión pública establecerá un diálogo honesto y responsable 

entre el Estado y la sociedad, y bajo el mandato legal existente coordinará esfuerzos 

para construir acuerdos (corresponsabilidad) orientados a enriquecer y mejorar la 

ejecución de las políticas públicas. 

 Rendición Pública de Cuentas   

Es la acción de toda institución estatal de poner en consideración de la ciudadanía 

Resultados obtenidos en su gestión y el cumplimiento de compromisos asumidos 

con actores sociales directamente beneficiados y sociedad civil en general. 
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 Acceso a la Información 

Es un derecho fundamental de las personas a conocer el manejo de la cosa pública, 

como instrumento de participación ciudadana que genera inclusión social que 

permite a los ciudadanos conocer el destino y uso de los recursos públicos. 

 Control Social 

Es el instrumento por el cual el pueblo organizado participa y controla las acciones 

de la administración estatal, sustentado en alianzas estratégicas con actores 

sociales, movimientos indígenas  con miras a fortalecer de la sociedad civil para 

mejorar la capacidad Institucional pública y privada que presta servicios públicos. 

 Ética Pública 

Es entendida como la promoción en los Servidores Públicos de una cultura ética 

basada en Principios, valores y conductas que permitan el desarrollo de la Gestión 

Pública más plena y armónica posible.  

 Gestión Pública 

Es el conjunto de acciones mediante las cuales las entidades tienden al logro de sus 

fines, objetivos y metas, los que están enmarcados por las políticas gubernamentales 

establecidas por el Poder Ejecutivo. 

 

Por otra parte es la articulación estratégica de las acciones de una entidad de su 

misión y objetivos, de acuerdo con las prioridades fijadas en los planes de 

desarrollo, con el propósito de garantizar la mayor coincidencia entre las 

decisiones derivadas de la planeación y las acciones reflejadas en el presupuesto.  
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 Organizaciones Sociales 

Una Organización social es un grupo de personas que interactúan entre sí, con el fin 

de obtener ciertos objetivos. También puede definirse en un sentido más estrecho 

como cualquier institución en una sociedad que trabaja para socializar a los grupos o 

gente que pertenece a ellos. 

 

Se entiende por organización social a toda aquella agrupación de personas que se 

establece a partir de elementos compartidos, ideas en común, formas similares de 

ver al mundo. Además, es importante para que tal grupo de personas sea 

considerado una organización social que exista un objetivo a realizar, sea este 

solidario o particular. Esto es así ya que una organización social debe existir siempre 

por una razón y no por espontáneas variables causales (en cuyo caso no estaríamos 

hablando de organizaciones sociales sino más bien de expresiones comunes de 

ciertos grupos sociales). 

 Movimientos Sociales 

Un movimiento social es la agrupación no formal de individuos u organizaciones 

dedicadas a cuestiones político-sociales que tiene como finalidad el cambio social. 

 Actores Sociales 

Personas que forman parte de una comunidad y desempeñan un rol específico, los 

“actores sociales” son las personas con capacidad para tomar decisiones y actuar en 

conformidad; de este modo, el concepto de actor social puede ser distinto del de 

http://www.definicionabc.com/social/organizacion.php
http://www.definicionabc.com/social/organizaciones.php
http://es.wikipedia.org/wiki/Cambio_social
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interesados. Los actores sociales buscan resolver problemas, aprenden cómo 

intervenir en los hechos sociales y vigilan continuamente sus propias acciones.  
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4. Marco normativo del Control 

Social 
 El marco normativo vigente para la implementación del control social a la gestión 

Pública se sustenta en cuatro aspectos como son: el Plan Nacional de 

Desarrollo(PND),  la Constitución Política del Estado(CPE), El Decreto Supremo 29894 

(DOE) (Art. 133) y la Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción 

 

 Plan Nacional de Desarrollo 

El Plan Nacional de Desarrollo (PND), plantea la transformación del país, configuran 

a “Bolivia Digna, Soberana, Productiva y Democrática para Vivir Bien”, constituye un 

instrumento de planificación, gestión y monitoreo para el desarrollo nacional, 

implica la concepción de políticas, estrategias y programas definidos que deben ser 

incorporados en todos los ámbitos sectoriales y territoriales según sus 

características. 

 

La BOLIVIA DEMOCRÁTICA, señala que el pueblo ejerce el poder social y comunitario 

y es corresponsable de las decisiones sobre su propio desarrollo y del país.  

 

Está constituido por los sectores orientados a lograr una mejor gestión 

gubernamental, transparencia y construir el poder social comunitario, a través del 

control social y la participación ciudadana en el diseño, seguimiento y evaluación de 
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políticas de desarrollo regional y nacional,  para alcanzar un alto nivel de 

transparencia en la gestión pública y disminuir drásticamente la corrupción. 

 

 La Constitución Política del Estado CPE 

La Nueva Constitución Política del estado en varios artículos hace referencia al 

control social como un mecanismo de prevención y faculta a los personas ya sea de 

manera individual o colectiva a ejercer control social a las diferentes instituciones 

públicas como mencionamos a continuación:  

 

Todas las ciudadanas y los ciudadanos tienen derecho a participar libremente en la 

formación, ejercicio y control del poder político, directamente o por medio de sus 

representantes, y de manera individual o colectiva. La participación será efectiva y 

en igualdad de condiciones entre hombres y mujeres. 

El derecho a la participación comprende: (…) La fiscalización de los actos de la 

función pública. 

(Art. 26, Inc I, Num. 5) 

 

El sistema único de salud será universal, gratuito, equitativo, intracultural, 

intercultural, participativo, con calidez y control social. 

(Art. 18, Inc III) 
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(…) La provisión de servicios debe responder a los criterios de universalidad, 

responsabilidad, accesibilidad, continuidad, calidad, eficiencia, eficacia, tarifas, 

equitativas y cobertura necesaria; con participación y control social. 

(Art. 20, Inc II) 

 Participación y Control Social 

- El pueblo soberano, por medio de la sociedad civil organizada participará en el 

diseño de las políticas públicas. 

- La sociedad civil organizada ejercerá el control social a la gestión pública en 

todos los niveles del Estado, y a las empresas e instituciones públicas mixtas y 

privadas que administran recursos fiscales. 

- Ejercerá control social a la calidad de los servicios públicos. 

- La Ley establecerá el marco general para el ejercicio del control social. 

- La sociedad civil se organizará para definir la estructura y composición de la 

participación y control social. 

- Las Entidades del Estado generarán espacios de participación y control social 

por parte de la sociedad. 

(Art. 241, Inc I-VI) 

 

 Funciones de Control 

La participación y el control social implican además de las previsiones establecidas 

en la Constitución y la ley: 

- Participar en la formulación de las políticas de Estado. 

- Apoyar al Órgano Legislativo en la construcción colectiva de las leyes. 
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- Desarrollar el control social en todos los niveles del gobierno y las entidades 

territoriales autónomas, autárquicas, descentralizadas y desconcentradas. 

- Generar un manejo transparente de la información y del uso de los recursos en 

todos los espacios de la gestión pública. La información solicitada por el control 

social no podrá denegarse, y será entregada de manera completa, veraz, 

adecuada y oportuna.   

- Formular informes que fundamenten la solicitud de la revocatoria de mandato, 

de acuerdo al procedimiento establecido en la Constitución y la Ley. 

- Conocer y pronunciarse sobre los informes de gestión de los órganos y 

funciones del Estado. 

- Coordinar la planificación y control con los órganos y funciones del Estado. 

- Denunciar ante las instituciones correspondientes para la investigación y 

procesamiento, en los casos que considere conveniente. 

- Colaborar en los procedimientos de observación pública para la designación de 

los cargos que correspondan. 

- Apoyar al órgano electoral en transparentar las postulaciones de los candidatos 

para los cargos públicos que correspondan. 

(Art. 242, Inc 1-10) 

 

 El Decreto Supremo 29894 DOE (Art. 133) 

Atribuciones del Viceministerio de Prevención de la Corrupción, Promoción de 

Ética y Transparencia. Las atribuciones del Viceministerio de Prevención de la 

Corrupción, Promoción de Ética y Transparencia, en el marco de las competencias 
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asignadas al nivel central en la Constitución Política del Estado, son las siguientes:

                             D. S 29894 (Art. 27) 

- Formular y ejecutar políticas de gestión pública con ética y transparencia, y 

prevención de actos de corrupción. 

- Elaborar y ejecutar políticas para promover la participación y el control social en 

todas las entidades públicas, tanto en el nivel central del Estado, como en las 

entidades territoriales autónomas. 

- Coordinar el desarrollo de sus funciones con las entidades del nivel central del 

estado y las entidades territoriales autónomas. 

- Supervisar el cumplimiento de normas de transparencia y rendición de cuentas 

en todas las instituciones públicas del país. 

- Elaborar y ejecutar programas de capacitación ciudadana en diferentes temática 

de transparencia, prevención, ética pública, con énfasis en valores y códigos de 

ética. 

- Realizar acciones de capacitación sobre control social y rendición de cuentas, con 

todas las organizaciones que están interesadas en la gestión pública transparente 

y el control social tanto en el área urbana como en el área rural. 

- Promover la interacción con la sociedad civil organizada, para conseguir la 

transparencia de la gestión pública y facilitar la información generada. 

- Promover y capacitar a todas las entidades públicas para la preservación, 

custodia y conservación de toda la información que tengan en su poder con fines 

de transparencia institucional. 
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- Elaborar una base de datos que contenga información sobre los procesos 

coactivos fiscales y otros procesos en los que el Estado persigue la recuperación 

de fondos y/o bienes defraudados al Estado. 

 

Control Social. (Consejo de Participación y Control Social). I. Se estable el Consejo 

de Participación y Control Social conformado por las organizaciones sociales y 

sindicales reconocidas a nivel nacional en el marco de lo establecido en la 

Constitución Política del Estado. El Consejo de Participación y Control Social podrá 

conformar Comités por Áreas Temáticas para el tratamiento de temas específicos 

que les conciernan. Asimismo, podrán conformar Comités Departamentales para el 

tratamiento de temas de interés nacional en temas a cargo del nivel central con 

presencia en las Entidades Territoriales Autónomas y Descentralizadas. 

II. El Consejo de Participación y Control Social participará en el diseño de las 

políticas públicas y ejercerá el control social a la gestión pública en todos los niveles 

del Órgano Ejecutivo, empresas públicas mixtas, y privadas en lo relativo a la 

administración de recursos fiscales.       

                El D. S 29894 Art. 133.-  

 Política Nacional de Transparencia y Lucha contra la Corrupción 

Objetivo. El objetivo de la formulación de una política pública en materia de 

transparencia y lucha contra la corrupción, es que las instituciones públicas, la 

empresa privada, la ciudadanía, los medios de comunicación y las organizaciones 

sociales, cuenten con instrumentos orientados a la prevención, investigación y 

sanción de actos de corrupción. 
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Ejes de Trabajo 

Eje 1: Fortalecimiento de la Participación Ciudadana 

 

La participación ciudadana sustentada en el diálogo social fundamenta la adopción 

de medidas orientadas a fortalecer: los procesos de control social de la gestión 

pública, a través de mecanismos efectivos de rendición de cuentas, y la participación 

en el diseño y monitoreo de las políticas públicas; y la promoción de herramientas 

efectivas de control social, por medio de instrumentos efectivos de fiscalización 

ciudadana y denuncia.  

 

Conjuntamente con ello, se incorporarán de manera general mecanismos de 

rendición pública de cuentas por parte de las autoridades, y todos aquellos sujetos 

que manejen recursos públicos. Estos mecanismos se concretan en acciones 

destinadas a poner en consideración de la ciudadanía y las organizaciones sociales 

los procesos y resultados obtenidos en su gestión, reflejados en sus indicadores; y la 

obligación del reporte del cumplimiento de los compromisos asumidos frente a los 

diversos actores sociales. 

a) Control Social 

Institucionalización del control social  

 

Generar reformas legales y administrativas con el objeto de: 

 Reconocer el derecho a todo ciudadano y organización social de ejercer el control 

y auditoria social de la gestión pública con total autonomía. 
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 Profundizar la participación ciudadana en la gestión pública a fin de que los 

ciudadanos y las organizaciones sociales participen en la formulación de las políticas 

públicas, así como en el seguimiento, fiscalización y monitoreo ciudadano de las 

mismas. 

 Incluir el Control Social en contrataciones para permitir la participación de las 

organizaciones sociales como observadores en los procesos de contratación pública, 

con opinión consultiva, en las Comisiones de Calificación, de manera de asegurar 

que dichos procesos resguarden debidamente el interés general de la sociedad. 

 

Fortalecimiento a la participación ciudadana en la Rendición de Pública de Cuentas 

 Facilitar la participación de todos los actores y organizaciones sociales en las 

rendiciones de cuentas públicas de las autoridades, a través del establecimiento con 

carácter obligatorio de audiencias públicas periódicas, de acuerdo a normas y/o  

usos y costumbres. 

 

Fortalecimiento a la Participación Ciudadana en el control social a la gestión 

pública 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 Fortalecer las capacidades de los actores y organizaciones sociales, para el 

monitoreo de la gestión pública, especialmente la ejecución del POA y las 

rendiciones de cuentas de las instituciones. 
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 Promover nuevos liderazgos (líderes ocultos) al interior de las organizaciones 

sociales, de manera de empoderarlos como ejecutores del control y auditoria social, 

a aquellos ciudadanos que se caractericen por sus altos valores éticos y morales. 

 Generar programas de capacitación ciudadana en materias relativas a 

participación pública, transparencia, acceso a la información y la lucha contra la 

corrupción, haciendo énfasis a la comprensión de las funciones de las instituciones 

públicas y la normativa que tiene que ver con la conducta del servidor público y con 

el destino de los recursos del Estado, a fin de fortalecer sus capacidades de ejercer el 

control social, y monitorear las rendiciones de cuentas. 

 Generar mecanismos de difusión pública, a fin de comunicar a todos los actores 

sociales los beneficios y oportunidades que presenta la participación en los procesos 

de rendición de cuentas, tanto en las instancias del Estado, en las organizaciones 

sociales, en los sectores empresariales, en los ámbitos académicos y en los medios 

de comunicación, utilizando campañas de sensibilización, educativas y de 

promoción, así como debates, publicaciones y otros mecanismos, para este fin. 

 

b) Rendición de Cuentas 

 

Compromisos institucionales con los actores y organizaciones sociales 

Fomentar una cultura de la responsabilidad en la gestión pública, estableciendo de 

manera amplia la necesidad de que todos los organismos públicos generen 

compromisos institucionales con los actores y organizaciones sociales, los que 

después serán objeto de medidas de monitoreo y control social. 
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Obligatoriedad de la rendición de cuentas 

Establecer de manera obligatoria que todos los organismos públicos deban dar 

cuenta de su gestión de manera periódica, en espacios que faciliten el ejercicio del 

control social por parte de los actores y organizaciones sociales. 

 

Eje 2: Fortalecimiento de la Transparencia en la Gestión Pública y el Derecho a la 

Información 

Es prioritario profundizar los mecanismos de transparencia en la gestión pública y 

fortalecer el derecho de todos los actores y organizaciones sociales de acceder a la 

información en poder del Estado, consagrando el principio general de publicidad de 

los actos de gobierno, para lo cual es indispensable “que las autoridades estatales se 

rijan por el principio de máxima divulgación, el cual establece la presunción de que 

toda información es accesible, sujeto a un sistema restringido de excepciones” 

 

Dicha práctica crea entornos favorables para la discusión pública informada y 

diálogo social. Lo que cierra paso a espacios de actos de corrupción. 

 

El fortalecimiento del derecho de acceso a la información pública de documentos en 

poder del Estado, que no esté permanente a disposición del público, y que sea 

relevante desde el punto de vista del interés general. En este sentido, se ha señalado 

que “el derecho de acceder libremente a la información existente en los archivos y 

documentos en poder del Estado es una de las garantías fundamentales de la 
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democracia constitucional por cuanto asegura a la vez la participación de la 

ciudadanía en la discusión y decisión de los asuntos comunes, y la transparencia de 

las actuaciones estatales”. 

 

El fortalecimiento de las medidas de transparencia en la gestión pública, obliga a las 

autoridades a poner en conocimiento de la ciudadanía, sin necesidad de 

requerimiento, información relevante para el ejercicio del control y auditoria social. 

Junto con ello, resulta clave la promoción y fortalecimiento del derecho de acceso a 

la información pública, garantizando que las solicitudes de información de los 

ciudadanos y organizaciones sociales sean efectivamente recibidas, procesadas y 

respondidas.  

 

Garantizar el acceso a la información en poder del Estado contribuye a aumentar la 

transparencia de los actos de gobierno y la consecuente disminución de la 

corrupción en la gestión estatal. 

Eje 3: Medidas para eliminar la corrupción 

            

a) Lucha contra la Corrupción 

 

 Coordinación entre instancias gubernamentales y actores sociales para la lucha 

contra la corrupción.  
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 Fortalecer los espacios de coordinación entre los organismos públicos 

encargados de combatir la corrupción y los ciudadanos que ejercen el control social, 

a fin de desarrollar estrategias de colaboración y seguimiento a los casos de 

corrupción. 

 

b) Prevención de la Corrupción 

 

Ampliar el ámbito del control social de los actos de corrupción 

 

Extender el ámbito del control social a los organismos públicos, instituciones 

privadas que prestan servicios públicos, aquellas que administran recursos del 

Estado y organizaciones que reciban aportes estatales. 

 

Control Social en contrataciones y transferencias de recursos públicos 

 

 Control social en todo el proceso, desde la convocatoria, hasta la adjudicación y 

la ejecución. 

 

Generar un registro de libre acceso público de las transferencias que el Estado 

efectúe a instituciones privadas y/o organizaciones sociales, indicando el monto de 

la misma, y el fin para el que son destinados los recursos para evitar la desviación de 

los mismos hacia fines alejados del interés social. 
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5. Metodología para incorporar  

actores sociales e Institucionales en el 

ejercicio de CS, RC y el AI 
 

La metodología para incorporar a los actores sociales e institucionales en  el ejercicio 

de control social en rendición de cuentas y en acceso a la información, se basa en el 

proceso de control social que se aplicó en la gestión 2009, haciendo notar que el 

programa de transparencia desarrolló los lineamientos macros sobre la 

incorporación de actores sociales como control social, sin embargo las instituciones 

públicas ajustaron de acuerdo a sus necesidades sin modificar la esencia.   

  

Lineamientos generales del control social  

¿Qué es el control social? 

Es un instrumento de participación social, que puede adquirir distintas formas 

dependiendo del tiempo, espacio y realidad, mediante el cual todo actor social tiene 

el derecho de fiscalizar, supervisar y evaluar la ejecución de las políticas públicas, 

con la finalidad de garantizar un manejo correcto, transparente, debido y probo de 

los recursos naturales, económicos, materiales, humanos y servicios, de la gestión 

pública del estado.   
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La fiscalización social o fiscalización bajo el concepto de control social, es el control 

de del ejercicio del poder público y la actividad del estado plurinacional, para velar 

por la legalidad y transparencia de los mismos y prevenir o evitar la corrupción. 

 

¿Quiénes participan en el control social? 

Son actores de la participación social y el control social toda persona individual o 

sociedad civil organizada, sin ningún tipo de discriminación ya sea de sexo, 

orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, 

idioma, credo religioso, ideología, filiación política o filosófica, condición económica 

o social, grado de instrucción, discapacidad u otros. 

 

¿Cómo se participa en el control social? 

La participación y el control social se ejercerán de manera amplia, permanente o 

circunstancial, pudiendo ser la misma a través de estructuras formales, 

circunstanciales, funcionales, territoriales o de otro carácter. 

 

Los actores de la participación y el control social podrán intervenir de forma 

individual o colectiva.  

 

i. Son actores individuales las personas naturales.  
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ii. Los actores colectivos pueden ser los siguientes:  

1. Representativos. son aquellos que representan a un grupo o sector social 

organizado. pueden ser territoriales o funcionales.   

2. Comunitarios. son aquellos que corresponden a los pueblos indígena 

originario campesino y que tienen su propia organización. 

3. Circunstanciales. son aquellos que se organizan para un fin determinado, y 

que cuando el objetivo ha sido alcanzado, dejan de existir. 

4. Personas colectivas. son aquellas entidades de derecho privado sin fines de 

lucro, cuya existencia está regulada por leyes civiles. 

 

¿Dónde se ejerce el control social? 

La participación y el control social se aplica a los todos los niveles del estado, 

entidades públicas, las empresas e instituciones públicas descentralizadas, 

desconcentradas, autárquicas, empresas mixtas y privadas en las que el estado 

plurinacional tenga participación o interés económico, empresas privadas que 

ejecuten proyectos con recursos públicos o empresas privadas que presten servicios 

públicos.  

 

A los cuatro órganos del estado, ministerio público, defensor del pueblo, contraloría 

general del estado, procuraduría general del estado, fuerzas armadas, policía 

boliviana y las entidades territoriales autónomas, incluyendo las autonomías 

indígenas originario campesinas.  
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¿Para qué sirve el control social? 

1. Fortalecer la democracia participativa y comunitaria, basada en el principio de 

soberanía popular, en el marco del ejercicio activo de los derechos 

fundamentales. 

2. Consolidar la participación y el control social como elementos transversales y 

continuos de la gestión pública del estado plurinacional, aplicables a todos sus 

ámbitos y niveles territoriales. 

3. Garantizar y consolidar la participación y el control social como instrumentos de 

decisión en la planificación, seguimiento, ejecución y evaluación de las políticas 

públicas y la actividad del estado plurinacional. 

4. Regular, fomentar y facilitar el ejercicio activo, amplio, plural y efectivo del 

derecho de participación y control social.  

5. Reconocer y garantizar la pluralidad en las formas de participación y control 

social, sean estas individuales, colectivas, institucionalizadas o circunstanciales.    

6. Promover y garantizar la vigencia de la participación y el control social en el 

estado plurinacional, como instrumentos de construcción social y  transparencia 

de las políticas públicas.  

7. Fomentar y fortalecer las formas de participación y control social de los pueblos 

indígenas, de acuerdo a su propia institucionalidad de conformidad a sus normas, 

costumbres, procedimientos y formas de gestión propia.   

8. atender las necesidades y demandas de la colectividad y la sociedad en su 

conjunto, para mejorar y lograr bienestar en sus condiciones y situación de vida.  
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El proceso de control social a la gestión pública  

1. El proceso de control social se inicia con la invitación que realizan las diferentes 

unidades de transparencia de las instituciones públicas a diferentes actores 

sociales para que estos se constituyan en control social. 

2. La entidad pública es la responsable de fijar fechas y coordinar reuniones con las 

diferentes actores sociales  

3. Las entidades públicas deben facilitar el programa operativo anual, POA para que 

los actores sociales  identifiquen “resultados” de su gestión, de “impacto y 

beneficio social”, que puede ser todo el POA o identificar programas específicos. 

4. En función a la priorización o identificación de los resultados sujetos al control 

social se debe planificar actividades para transparentar el resultado 

comprometido. 

5. Posteriormente se establecen acuerdos entre la entidad pública con los actores 

sociales e institucionales para el seguimiento que realizarán al cumplimiento del 

plan de trabajo o POA, o los resultados comprometidos  

6. Para cumplir con este propósito se debe redactar un documento, acta de 

acuerdo de control social entre la institución y los actores sociales. 

7. En el marco del acta de control social, los actores sociales e institucionales  

recibirán de la entidad pública la información que requieran a sobre el proceso 

de transparencia que se viene trabajando.  

8. La unidad de transparencia del ministerio y a la MAE de la entidad pública 

convocara para que las organizaciones sociales hagan conocer que el proceso de 

transparencia que se identificó para constituirse en un proceso de rendición 

pública de cuentas. 
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9. La unidad de transparencia es la encargada de organizar las audiencias públicas 

(rendición de cuentas) parciales y finales, sobre el resultado comprometido o el 

programa operativo anual en su conjunto al control social. 

10. Como constancia del evento de rendición de cuentas al finalizar el evento los 

actores involucrados firmarán un acta de aprobación total o parcial del informe 

presentado. 

11. Las actas de rendición de cuentas del “resultado comprometido o el POA” por 

parte de la entidad, debe ser remitidos al ministerio  de transparencia 

institucional y lucha contra la corrupción con las posibles sugerencias que surjan 

en la audiencia pública. 
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Resumen del proceso de Control Social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las Unidades de 

Transparencia 

Paso 1 

Invitación 

Paso 2 

Fijar fecha 

AS 

Actores sociales (AS) para 

Conformar Control Social (CS) 

Invita a 

UT fijan fechas y 

coordina reuniones    
con 

Entidad Pública (EP) 

facilita el POA a AS 

Paso 3 

Identificación 

de resultados 

Paso 4 

Planificar 

actividades 

Transparentar el resultado 

comprometido 

EP y AS planificarán 

actividades    
Para 

Para 
Identificar resultados de gestión, 

de impacto y beneficio social 

EP y AS establecerán 

acuerdos 

Paso 5 

Establecer 

acuerdos 

Paso 6 

Redactar 

documento 

Cumplir con el 

propósito 

El seguimiento al cumplimiento del 

POA y/o resultados comprometidos 
Para 

EP y AS redactarán el: 

Acta de acuerdo de CS Para 

La EP facilitará 

información 

Paso 7 

Recepción de 

Información 

Paso 8 

Socialización 

AS hacer conocer sobre ese 

proceso de transparencia y se 

constituirá en RPC 

La UT y la MAE 

convocarán a los AS 

Para 

a 
AS del proceso de transparencia 

que se viene trabajando 

Paso 9 

Rendición de 

cuentas 

La UT organizará 

audiencias públicas RPC 

parciales y finales 

para 

Informar: 

Resultados 

comprometidos 

o el POA al CS 

AS firmarán un Acta 

de aprobación total 

o parcial del informe 

Al finalizar 
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Funciones durante el proceso de Control Social 

El rol del Ministerio de Transparencia 

 

ü El ministerio de transparencia y lucha contra la corrupción capacita a los 

actores sociales e institucionales para el ejercicio del control social. sin 

embargo, en la mayoría de los casos, la entidad pública capacitará a los 

actores sociales e institucionales sobre los procedimientos que deben seguir 

para transparentar  el “resultado” comprometido o el POA en su conjunto, 

con el objeto de una mejor coordinación y un seguimiento más activo por 

parte de los integrantes del control social. 

 

ü Como mecanismos de seguimiento del proceso de control social el ministerio 

efectuará periódicamente reuniones informativas, en las que los actores 

sociales e institucionales recibirán de la entidad pública “informes de avance” 

de la ejecución del plan de trabajo/ POA, los que constituyen la rendición 

parcial de cuentas de los resultados intermedios, identificados por la entidad. 

al finalizar cada reunión informativa se elabora un acta que considere las 

observaciones y/o sugerencias de los integrantes del control social, que 

deben ser atendidas por la entidad pública en la ejecución del “resultado” 

comprometido.  

 

ü Asimismo, ministerio de transparencia institucional y lucha contra la 

corrupción, promotor del proceso, en el marco de sus atribuciones realizará el 
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seguimiento y evaluación correspondientes, en algunos casos puede solicitar 

a los actores sociales e institucionales un informe de control social con el 

objeto de retroalimentar el proceso. 

 

ü Brindar asistencia y realizar el monitoreo de la calidad técnica, política a las 

entidades públicas y proporcionar herramientas técnicas y metodológicas 

para realizar el proceso de rendición de cuentas. 

 

El rol de las entidades públicas ejecutoras del proceso de transparencia 

ü Convocar a los actores sociales para la priorizar procesos de transparencia o 

“resultado” de impacto y beneficio social y a los actores sociales e 

institucionales del control    social. 

ü Establecer con los actores  sociales e institucionales el acuerdo de desempeño 

( plan de acción) 

ü Definir los resultados intermedios y los momentos de rendición parcial de 

cuentas. 

ü Proporcionar la información necesaria que requieran los actores sociales e 

institucionales para el ejercicio del control social. 

ü Propiciar encuentros de diálogo y concertación con los actores sociales e 

institucionales. 

ü Ejecutar el plan de acción consensuado con los actores sociales de control 

social. 

ü Organizar la rendición de cuentas parcial y final sobre el o los resultados. 
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El rol de los actores sociales e institucionales  

ü Ejercer el control social a la gestión pública 

ü Solicitar información y realizar sugerencias para transparentar el resultado 

comprometido o el POA.  

ü Realizar seguimiento a la ejecución del plan de acción del resultado priorizado 

o el POA institucional. 

ü Participar activamente en la rendición de cuentas (parcial y final). 

 


